
I.MUNIC.IPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-

LOTA,

Desígnese docente para labores de Contratado. -

2 3 JUN, 282?

DECRETo N'Z7lf .-,r",

Vistos.
Memorándum N"09/22 de fecha 25.04.2022, de la Jefa Unidad Técnico

Pedagógico, en que sol¡c¡ta contratación; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del

14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del SeñorAlcalde" D.F.L. N" I del 22.01.97 "Estatuto

de los Profesionales de la Educación"; Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloria General de la República del

año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de M u n icipal¡dades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se ¡ndica para cumpl¡r la funcrón que se

señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A,F.P. . SALUD

GEOVANNI AGUSTIN OLIVERA MUÑOZ.
Departamento de Educación de Lota.

Docente de Lenguaje para Preunivers¡tario Comunal
l5 hrs. Cronológicas Semanales.
04 de abril de2022.
28 de febrero de 2023.

r Necesidad del Servicio.
: Contratado.

PÁGUESE lo anteriormente indrcado. e acuerdo a lo establecido en el
D.F.L. No 1 del 22.01.97. "Estatuto de los Profesionales de la Educación" imputándose 15 hrs a la Cuenta
Presu puestaria2'|5 2'l 03 005.

ANÓTESE, REGiS Y ARCH|VESE

DO

o
NICIPAL

AN BENITEZ VEGA

JOSE MIGUEL NAB OS "PO ORDEN DE E R ALCALDE"
SECRET IO MU IPAL

QUE
'Ae

3#ffi'¿#',
- lnteresado
- Alcaldía.
- Transparenc¡a Mun¡cidal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionar¡o.
- Archivo.-


